
                 
                  

EDICTE 
 

A l’expedient 1006944J, amb data de 12 de maig de 2023, la Sra. Alcaldessa-
Presidenta ha adoptat la Resolució amb número 550, relativa a l’aprovació de 
la relació provisional de candidats admesos i exclosos, i nomenament del 
tribunal qualificador, del procés  de selecció d’accés a les següents categories 
laborals: Auxiliar ajuda a domicili, Auxiliar de Serveis gestió administrativa, 
Auxiliar Administratiu, i Professor EPA, (Procés de consolidació Llei 20/2021 de 
28 de desembre,  publicat en BOP de Valencia nº242 de 20 de desembre 
2022), el tenor literal de la qual es el següent: 

 

 
 “Vist que la Junta de Govern local en sessió ordinària celebrada el dia 2 
de novembre del 2022, aprovà les bases que regulen els processos selectius 
d’accés a distintes categoria laborals, d’acord amb llei 20/2021 de 28 de 
desembre d’estabilització de l’ocupació en l’Administració Pública, bases que 
se publicaren en el BOP de Valencia nº 242 de 20 de desembre del 2022.     

Vist el que s’estableix en les bases que regulen el nomenat procés que 
es detalla a continuació: 

 
 “QUINTA. - ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
 Las personas que deseen ser admitidas a las pruebas selectivas, deberán manifestar en sus instancias reunir 
todas y cada una de las condiciones exigidas referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias 
y haber abonado los derechos de examen. Igualmente, los méritos que, en su caso, se desee valer en la fase de 
concurso deberán tenerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 
 
 Expirado aquél, por Resolución, se declarará aprobada provisionalmente la lista de personas admitidas y 
excluidas. Dicha Resolución, que se publicará en la WEBB i tablón de anuncios del Ayuntamiento de Guadassuar, 
indicará un plazo de 10 días para subsanación de defectos por las personas aspirantes excluidas. Asimismo, en dicho 
plazo se podrá presentar cualquier reclamación pertinente por las personas interesadas. 
 
 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona 
interesada. 
 
 Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación alguna, la Resolución provisional 
devendrá definitiva automáticamente, se publicará en la WEB del Ayuntamiento de Guadassuar y en tablón de 
anuncios, así como el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio y el orden de llamamiento de las personas 
aspirantes. 
 
 En otro caso, resueltas las reclamaciones y subsanaciones, la autoridad convocante elevará a definitivas las 
listas de personas admitidas y excluidas mediante Resolución que se publicará igualmente en la WEBB del 
Ayuntamiento de Guadassuar i tablón de anuncios, a las menciones señaladas en el párrafo anterior. 
 
 La publicación de dicha Resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.” 

 

 En quant als membres del tribunal: 
  

“SEXTA. - ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN 

 Los órganos Técnicos de selección, estarán integrados por una Presidencia, una Secretaría y, al menos, tres 
vocales, así como sus respectivos suplentes, todas ellas con voz y voto, tendiendo en la medida de lo posible, a la 
paridad entre hombres y mujeres, de conformidad con lo señalado en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, pudiéndose 
ampliar al número de Vocales cuando una norma legal o reglamentaria lo establezca. 
 La composición de los Órganos Técnicos de Selección será la siguiente: 
Presidencia Titular y Suplente: Personal funcionario de carrera con un nivel de titulación igual o superior al requerido 
para las plazas que se convocan. 
 Secretaría Titular y Suplente: Personal funcionario de Administración Local de esta corporación, con nivel de 
titulación igual o superior al requerido para las plazas que se convocan. 
 Vocales Titulares y sus Suplentes: Personal funcionario de carrera con un nivel de titulación igual o superior 
al requerido para las plazas que se convocan de esta o de cualquier otra administración pública.  
 En todo caso, los órganos de selección estarán compuestos exclusivamente por personal funcionario, salvo 
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que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal de esta clase. 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconseje, los Órganos 
Técnicos podrán incorporar asesores especialistas para las pruebas, prestando su colaboración en sus especialidades 
técnicas, con voz, pero sin voto. 
 Las decisiones del tribunal se adoptarán por mayoría de votos. 
 
 El Órgano Técnico de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad de 
sus miembros titulares o suplentes indistintamente. Los Órganos Técnicos de selección tendrán la categoría que 
corresponda al Grupo del Cuerpo o Escala que se convoque, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 462/02, 
de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, tanto respecto de las asistencias que quienes lo componen 
como de sus asesores y colaboradores. 
 Las personas que componen el Órgano Técnico de Selección, podrán ser recusadas por las personas 
aspirantes, de conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
jurídico del Sector Público. 
 El Órgano Técnico de selección tiene el deber de velar, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
 La Secretaría levantará acta de la constitución y actuaciones del Órgano Técnico de selección.” 
 

 
 De conformitat amb les disposicions quinta i sexta de les bases que 
regulen el procés de selecció i que foren aprovades en sessió ordinària de la 
Junta de Govern del dia 6 de febrer  del 2023, me plau RESOLDRE el següent:  
 
  
Primer. Aprovar la relació provisional d’aspirants admesos i exclosos: 
 

 Cognom, nom i DNI dels candidats: 

Exclosos 

Balbas Agui*** R.    DNI 71**6**3L,  
Auxiliar Administratiu (laboral)  
No presenta drets d’examen. 

Exclosos 

Riquelme Calat***  P.  DNI 48**4**6Y  
Professor EPA (Laboral) 
No presenta la titulació requerida de Mestre. 

  

Admesos 
 Plaça Auxiliar ajuda a domicili (Laboral) 

 
Villanova Vill.. M. J.     DNI  20**0**9W  

Plaça Auxiliar de Serveis gestió administrativa (laboral A.G.) 

 

García Ram*** L.         DNI 48**9**6Q 

Montañana Mat.. A.    DNI  20**9**8L 

Plaça Auxiliar Administratiu (Laboral A.G.) 

 
Bueno Peir... E.    DNI  20**3**9P 

 
García Ram***  L.       DNI 48**9**6Q 

 
Morales Rib*** M. I.  DNI 20**1**9Y 

 
Torres Mor... N.         DNI  20**9**8C 

Plaça Professor EPA (Laboral) 

 Oliver Gim... J.A.        DNI  73**1**1R 

 Dolz Trisc....  M.Gr.    DNI  20**3**4Y 
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Segon . Nomenar com a tribunal segons les bases detallades: 
 

Places 

Auxiliar ajuda a domicili (Laboral) 
Auxiliar de Serveis gestió administrativa (laboral A.G.) 
Auxiliar Administratiu (Laboral A.G.) 

 

President/a:María Jesús Dasí Dasí Funcionaria de Carrera, Secretaria Ajuntament de 

Guadassuar.   
Suplent:   Joaquín Barberá Ahuir (Funcionari de carrera Administratiu Ajuntament de 

Guadassuar)  

 

Secretari/a: Vicenta J. Talamantes Sanchis (Funcionaria de carrera, Tècnic M. de RRHH) 

Ajuntament de Guadassuar. 
Suplent: Noelia Núñez Sánchez (Funcionari de carrera, Interventora Ajuntament de 

Guadassuar)    

 

Vocals:  
1er.  David Cerdá Tortosa (Funcionari de carrera Tècnic M. Informàtic Ajuntament de 

Guadassuar) 
Suplent: Matilde Boils Gimeno (Funcionari de carrera Administratiu Ajuntament de 

Guadassuar) 
2on. Inmaculada Cucarella Ribera (Funcionari de carrera Psicòloga Ajuntament de 

Guadassuar) 
Suplent: Teresa Gomis Baixauli (Funcionari de carrera, Bibliotecària Ajuntament de 

Guadassuar). 
3er. Montserrat Vila Tortosa (Treballadora Social personal laboral Fixe Ajuntament de 

Guadassuar) 
Suplent: Julia Montalva Navarro (Funcionari de Carrera, Administrativa Ajuntament de 

Guadassuar)   

Plaça Professor EPA (Laboral) 

 

President/a:María Jesús Dasí Dasí Funcionaria de Carrera, Secretaria Ajuntament de 

Guadassuar.   
Suplent: María de los Lirios García Nácher (Funcionari de carrera, arquitecte Tècnic 
Superior de l’Ajuntament de Guadassuar) 

 

Secretari/a: Vicenta J. Talamantes Sanchis (Funcionaria de carrera, Tècnic M. de RRHH) 

Suplent: Salvador Almudever Magraner (Funcionari de carrera Tresorer Ajuntament de 
Carlet)  

 

Vocals:  
1er.  David Cerdá Tortosa (Funcionari de carrera Tècnic M. Informàtic Ajuntament de 

Guadassuar) 
Suplent: Teresa Gomis Baixauli (Funcionari de carrera, Bibliotecària de l’Ajuntament de 

Guadassuar) 
2on. Noelia Núñez Sánchez (Funcionari de carrera, Interventora Ajuntament de 

Guadassuar)   
Suplent: Inmaculada Cucarella Ribera (Funcionari de carrera Psicòloga Ajuntament de 

Guadassuar)      
3er. Montserrat Vila Tortosa (Treballadora Social personal Laboral Fixe Ajuntament de 

Guadassuar) 
Suplent: José Antonio Clemente López (Funcionari de carrera Arquitecte Tècnic)         

 
Tercer.- Publicar en la WEBB i tauler d’anuncis de l’Ajuntament de 
Guadassuar, indicant el termini de 10 dies per presentar reclamacions.” 
 
 
La qual cosa es fa pública en Guadassuar. Data de la signatura. 
 
L’Alcaldessa, Maria Rosa Almela Ribes 
 
Document signat electrònicament . Data de verificació al marge. 
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